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RESISTENCIA, 12 ABR 2000

YISTO:

L¿ Actuación Simple No 920-20-03'2000-00244 ; y

CO\SIDER.{NDO:

Que por la misma la Escuela Superior de Salud Pública solicita la
aprobacrón del Proy-ecto Curricular pa.ra la creación de la Carrera de Técnico en Administración
v Gestión de Servicios de Salud;

Que en el Anexo Il del Decreto N'2298/98 obra el Convenio Marco entre

et Minisrerio de Educación, Cultura, Ciencia y'Tecnologia y el Ministerio de Salud de la
pror.incia del Chaco. el que establece que el Ministerio de Salud propondrá al Ministeno de

Educacion la creacron de carreras que satrsfagan las necesidades sanitanas locales y de los

Sen,rcros de Salud.

Que el Ministeno de Educación , Cultur4 Ciencia y Tecnología de la
provincia tiene, entre otras funciones, aprobar, supervisar y evaluar lOs proyectos y
activtdades en sus aspectos académicos, como así también colaborar en la provisión y

designación de cargos t horas cátedras específicos de acuerdo con sus posibilidades económicas:

aue la Escuela Supenor de Salud Pública fundamenta su pedido en la
n -s¡dad de formar recursos humanos en el área administrativa con capacidades tecnicas y una

sólrda formación humanislica . necesarias para el trabajo responsable;

Que la propuesta para la duración de la Carrera de Tecnico en

Administración 1'Cesrión de Sewicios de Salud es de dos promociones consecutiv:ts, iniciándose

la pnmera desde abnl de 2000 y hasta diciembre de 2001 y la segunda desde abril de 2002 a

diciernbre de 2003:

Que la Dirección de Nivel Terciario aconseja favorablemente;

Que intewiene la Dirección de Planeamiento - Comisión de Planta Orgánica

Funcional:

Que la Subsecretaria de Educación avala el dictado de la presente en virtud
,lel conr enio de cooperación mutua, firmado por ambos ministerios;
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EL MINTSTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA
CIENCIA Y TECNOLOGfA

ARTÍCL LO l": APROBAR a partir del inicio del término lectivo 2000, el Diseño

c,..,tu,¿"laCaneracleTécnicoenAdministraciónyGestiónde
Senicios de Salud a dictarse .n ü E."r"lu Superior de Salud Pública, dentro de lo establecido en

el Convenio Marco. susc,to .ntr. 
"l 

Ministário de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y

ellistenodeSaludPúbllcadelaProvinciadelChaco_Decreto2298198.AnexoIl-.

ART|C1TLO 2": CRE,AR a partir del inicio del término lectivo 2000, el primer Año

d" ta primeá promoción de la carrera de Tecnico en Administración y

GestlÓndeservtciosdeSarud.yapartirdettérminolectivo2002'elPrimerAñodelasegunda
promoctón de la carrera mencionada'

ARTÍCtll,O 3": CREAR a pártir del termino lectivo 2001' el Segundo Año de la

pr,..ru f*o"ión de la Carrera de Técnico en Administración y Gestión

de. Sen-lctos de Salud , y 
" 

puni. del pnmer cuafimestre del término lectivo 2003 e[ Segundo

Año de la segunda promoctón de la mencionada caffera'

RESUELVE

.\RTÍctiLo 4": AFECTAR a partir del imcio del

finahz¿ción del término lectivo 2001,

de Nivel Terciano.

término lectivo 2000 Y hasta la

52 (cincuenta y dos) horas cáted¡as

Ar(TÍCtrLO 5": REGISTRAR , comumcar y archivar'-
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PLANILLAANEXA 1 A LA RESOLU croN./ J -r /00 M.ts.u.u.

A-. NATURA I'CUA TRIMF^TRE
S

CUATRIMESTRE
LAFEGTACI N

CTTETAE
PROMOCI N

27lud Públicalntroducción a la
2ización de la A.MPollt¡cas o

2Economla de la Salud
22Contabilidad I
24lntroducción a la lnform át¡ca
24Sist. De lnformaciÓn llEstadlsticas
18raciónSeminario do lnt
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6
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Gestión de Servicios do Salud I
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Loctivo

año 2002
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30222822TOTAL PARCIAL
5250TOTALGENERAL
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?2Adm¡nistrac¡ón llanización
2zContabilidad lll
56áizaciones Ifa de las OS

6Gest¡ón de Servicios ds Salud ll
186raciónSemlnario de I

Fln
Tó¡mlno
Lectlvo

año 2001

18

PRIMERA

6rac¡ónSeminario de lnt
24

Derecho a icado a los S. de Salud
22Administración lllan¡zación 2

Gestión de Servicios de Salud ll I
46anizaciones llSoci ía de las

Fln
Térmlno
LEctlvo
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Loctlvo
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